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ESTRUCTURA DE 

ESTRUSA GUAYAQUIL. --oooonnoncanmaaooao= 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --===========-" 

SE OTORGÓ 3 COPIAS ooo 

En el Cantón Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADA 

MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta del cantón Daule, 

comparece: El señor FRANCISCO XAVIER DE YCAZA AMADOR, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ingeniero civil, casado, domiciliado 

en Samborondón de tránsito por este Cantón, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía ESTRUCTURA DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA 

GUAYAQUIL, calidad que acredita con el nombramiento debidamente otorgado 

a su favor y que se adjunta como documento habilitante al presente 

instrumento. El compareciente es mayor de edad, hábil para obligarse y 

contratar. Bien instruido sobre el objeto y resultados de la presente Escritura. 

Pública, a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta, cuyo tenor es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste 

la reforma del Estatuto Social de la compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. 

ESTRUSA GUAYAQUIL, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública, 

el señor Francisco Xavier De Ycaza Amador, en su calidad de Gerente General de 

la compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL, según se 

extrae del nombramiento que legal y debidamente inscrito, se adjunta al 
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ecuatoriana, de profesión Ingeniero Civil, casado, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por la ciudad de Guayaquil, legalmente 

capaz para contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO. La compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA 

GUAYAQUIL, en adelante la “compañía” fue constituida mediante Escritura 

Pública de Escisión celebrada ante la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano 

de Quito, doctora Paola Delgado Loor, el día uno (1) de Junio del año dos mil 

doce (2012), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

veintiocho (28) de noviembre del año dos mil doce (2012); DOS.DOS. La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el día 

catorce (14) de febrero del año dos mil diecinueve (2019), resolvió aprobar la 

reforma al Artículo Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, según se 

extrae del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que sé 

agrega en calidad de habilitante. CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DEL 

- ESTATUTO SOCIAL.- En consecuencia de lo señalado en el numeral DOS.DOS. de 

la presente Escritura , el señor Francisco Xavier De Ycaza Amador, en su calidad 

de Gerente General de la compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA 

GUAYAQUIL, da cumplimiento con lo dispuesto , por unanimidad , por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el día 

catorce (14) de febrero del año dos mil diecinueve (2019) en los siguientes 

términos l Se reforma el Artículo Tres de los Estatutos Sociales , siendo el texto 

reformado el siguiente: "Artículo Tres.- DEL OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene 

por objeto dedicarse a la fabricación, comercialización, ensamblaje e instalación 

de productos metálicos en general y de productos de aluminio y vidrio, tales 

como estructuras, graderíos, vallas y señalización de carreteras, puentes, 

hangares, ventanas, fachadas flotantes, muebles y cualquier otro producto 

relacionado con la construcción, ingeniería civil y decoración; incluido pero no 
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ACTIVIDADES DE FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS METALICOS: Y DE ALUMINIO 
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[DOMiCI ¿TR 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SOLAR 11 Interseccion: AGUSTIN FREIRE Manzana: 4 

  

      

Conjunto: URBANIZACION LA HERRADURA Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL. PARQUE Celular: 0993645607 Email: fsalazarGHcorpesa.com 

  

  

  

  

. ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
? DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992797401001 

RAZÓN SOCIAL: ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL 
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No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO A ACT: 08/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ESTRUSA GUAYAQUIL . FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS METALICOS Y DE ALUMINIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ” 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SOLAR 11 Interseccion: AGUSTIN FREIRE Referencia: A 
UNA CUADRA DEL PARQUE Manzana: 4 Conjunto: URBANIZACION LA HERRADURA Celular: 0983645607 Email: fsalazarWcorpesa.com 

  EEE AAA A AAA FEO PRAT AAA EE 7 AAA A A AAA A AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 28/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: ESTRUSA GUAYAQUIL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS METALICOS Y DE ALUMINIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numero: SOLAR 11 Referencia: ADOS CUADRAS DE SENEFELDER Manzana: R Conjunto: 
LOTIZACION LAS FERIAS Edificio: CEDAL Carretero: DURAN - TAMBO Kilometro: 4.5 Telefono De Referencia: 042280072 Telefono De Referencia: 042810844 
Telefono De Referencia: 042803771 

  

Código: RIMRUC2018002293801 

" Fecha: 18/10/2018 15:54:37 PM 
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ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. GUAYAQUIL 

! 

: 

Guayaquil, lero de octubre de 2018 

Señor 

FRANCISCO XAVIER DE YCAZA AMADOR 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria.y Universal de Accionistas de 
la compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO $. A. ESTRUSA GUAYAQUIL, en su 
sesión celebrada el día de hoy, decidió elegirio a usted para el cargo de GERE NTE 

GENERAL. de la misma, por el plazo de DOS años. 

En el desempeño de su cargo, de. conformidad con el Artículo Veintitrés del Estatuto 
Social de la Compañía, en concordancia con el Veinticuatro y demás pertinentes de dicho 
estatuto, Usted, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

vo ta compañía y las demás obligaciones que señala el Estatuto Social, bajo las limitaciones 
estáblecidas en el mismo. 

ESTRUCTURAS DE ALUMINIO $. A, ESTRUSA, GUAYAQUIL se creó mediante 

Escritura Pública de Escisión de la compañía Estructuras de Aluminio S. A. ESTRUSA 
otorgada ante la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Paola 

l Delgada Loor, el día 1 de junio de 2012, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
] Guayaquil el día 28 de noviembre de 2012 

. 
AB. MARÍA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DALILE. . : De contormidad al Art! 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE: 
Que la fotocopia que antecede 2s igual al documento Atentamente, original que me fue exhibido. o AS 

o 7 Mi YA q DAULE. ZU FEB 20 /) 
A , e Lita, 

: ¡ Patricio Alvarez 
y Secretario Ad-lioc de la Junta 

  

Ab. María Cármen Carvajal Ay yala 
Notaria Cuarta 

del Cantón Daule | 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ESTRUCTURAS DE ALUMINIO $. A. ESTRUSA GUAYAQUIL, y declaro que me he 

l posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, lero de octubre del 2018 
ms, 

  
      

  
De Ycaza Amador 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER A 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ESTRUCTURAS DE ALUMIN € 

ESTRUSA GUAYAQUIL 

En la Ciudad de Durán, Provincia del Guayas República del Ecuador, a los . 

catorce días del mes de febrero del año dos mil diecinueve, a las 10 :00 a.m., en 
la oficina de la compañía ubicada en Lotización Las Ferias Mz. R, Solar 11, Km. 

4.5 Durán Tambo , se reúne la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL, con la 
asistencia de los siguientes accionistas : 

  

  

  

    

Accionista No. de Acciones Valor US$ 
Corporación 
Empresarial S.A. 557.117 557,111 

CORPESA 

Bernardo Gómez Calisto 
1 1 

TOTAL 

557.118 557.118       
  

Actúa como Presidente de esta Junta su Presidente Titular, señor Bernardo 

Gómez Calisto y como Secretario, su Gerente General, el Ing. Francisco de Ycaza 
Amador. Luego que a pedido del Presidente, el Secretario ha verificado que se 
encuentra representado la totalidad del capital suscrito de la compañía, los 

asistentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de 
la Ley de Compañías. La Junta General Extraordinaria de Accionistas queda 
válidamente reunida, aprobando conocer y resolver respecto al orden del día 

siguiente: . o 

PUNTO ÚNICO.- Reforma de Estatutos 

El Presidente solicita que se proceda a conocer el único punto del orden del día, . 
para lo que toma la palabra el Gerente General, Ing. Francisco de Ycaza Amador, 
quien informa a la Junta que la compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. 
ESTRUSA GUAYAQUIL, tiene en su planificación iniciar la comercialización y 
posible fabricación y ensamblaje de sistemas de transmisión y distribución 

eléctrica, mediante barras de aluminio denominadas BLINDOBARRAS, para lo. 
que requiere ampliar su objeto social. apo ZA 

 



 
 

 



    

Calisto y propone modificar el artículo Tres de los Estatutos Sociales , para-Ques 

el nuevo objeto social de la compañía tengo el siguiente texto modificatorio: 

"Artículo Tres.- DEL OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a 

la fabricación, comercialización, ensamblaje e instalación de productos metálicos 

en general y de productos de aluminio y vidrio, tales como estructuras, graderíos, 

vallas y señalización de carreteras, puentes, hangares, ventanas, fachadas 

flotantes, muebles y cualquier otro producto relacionado con la construcción, 

ingeniería civil y decoración; incluido pero no limitado a productos de vidrio 

laminado, templado o decorativo; así como la fabricación, comercialización, 
ensamblaje e instalación de equipos para iluminación y distribución de potencia 

(energía eléctrica) en aplicaciones comerciales, educativas, de vivienda, 
industriales y civiles, incluido el montaje de tendidos eléctricos para 

urbanizaciones, y sistemas de transmisión eléctrica mediante barras de aluminio 
denominadas “Blindobarras”. La empresa podrá así mismo, realizar actividades 
de exportación de los productos y equipos metálicos, sistemas y diseños antes 
detallados. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

emprender en cualquier tipo de actividades relacionadas directa o indirectamente 
con su objeto social en calidad de Agente, Representante o Distribuidor, pudiendo 
para tal efecto realizar importaciones, exportaciones; así como suscribir contratos 
para efectuar la Dirección o Gerencia de obras, asesoría y soporte en ingeniería, 
diseño e instalación de equipos en el mercado nacional o internacional, proyectos 

de construcción y fiscalización. Para tal efecto la compañía podrá contratar 

personal para el cumplimiento de los contratos o encargos que a ésta le soliciten. 

Adicionalmente, esta podrá constituir o participar en la constitución de 
compañías, consorcios, o joint ventures, o en la compra de acciones o 
participaciones de sociedades con un objeto social afín. En general, para el 

cumplimiento de su objeto social; la compañía podrá realizar y ejecutar todo tipo 
de actos o contratos civiles, mercantiles, laborales o industriales que no estén 

prohibidos por la ley." 

Una vez explicadas y desarrolladas las condiciones del punto tratado, el 

Presidente decreta un receso de 10 minutos para deliberar. 

Reanudada la sesión, la Junta declara y resuelve ACOGER EL TEXTO 
ANTERIOR Y APROBAR POR UNANIMIDAD, EN ESOS TÉRMINOS, LA 

REFORMA AL ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 
AUTORIZANDO AL GERENTE GENERAL, O A QUIEN ÉSTE DESIGNE, PARA 
QUE SIN LIMITACIÓN ALGUNA, REALICE TODOS LOS TRÁMITES Ln 

HE A 

  



 



  

EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL Y DEMÁS EoMONES 
NECESARIAS QUE PERMITAN EJERCER LAS ACTIVIDADES QUE SE AGREGAN 

AL OBJETO SOCIAL, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de 

receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se proceda a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones y 

para constancia firman todos los asistentes, con lo que el Presidente declara 

concluida la sesión a las 11: 25 a.m.. 

s, 

, AS / DeL 
. FRANCI BERNARDO GÓMEZ CALISTO — SCODE YCAZA AMADOR 

Presidente Secretario 

En representación de Corporación . Gerente General 

Empresarial S.A. CORPESA 

Accionista 

Certifico que el documento que antecede fue considerado y aprobado por la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañía ESTRUCTURAS DE ALUMINIO 

S.A. ESTRUSA Guayaquil, y que el original reposa en los Libros Sociales de la compañía.    
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NE. MARÍA CÁRMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE: 
Que la fotocopia que antecede es igual al documento 

o op 
. 

| 7 . utiginal que me fue exhibido. 

o 
! curo 20) /) 4 
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7.22 Hb, Maria Cármen Carvajal Ayala 
, NotaríalCuarta 

del Cantón Daule 

   





    
       

“de Registro Civil, 
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A » 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- Número único de identificación: 0908919657 

| o Nombres. del ciudadano: DE YCAZA AMADOR FRANCISCO XAVIER 

: Condición del cedulado: CIUDADANO -- 

: “Lugar de de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO. 

(CONCEPCION) - | 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1979.   
== Nacionalidad: ECUATORIANA - 

| Sexo: HOMBRE 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

e Profesión: ING.CIVIL. 

. do Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUERIZO AROSEMENA VERONICA ANDREA 

  

| Fecha de Matrimonio: 27 DE. SEPTIEMBRE DE: 2001. 

“Nombres del padre: DE YCAZA JUAN 

0 Nacionalidad: ECUATORIANA | 

| o . | - Nombres dela madre: AMADOR ROSA 

| : o o Nacionalidad: ECUATORIANA 

o | : Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2017 

o o 2 - Condición de donante: SI DONANTE 

. Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N* de certificado: 196-200-12985 
| 

A Spiezpg         

          

  

                  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: Documento firmado electrónicamente 

] 
La institución e o > persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: on:https «Avirtual.registrocivil, gob. ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ale LCE. 
Mim AIM A o e mr tods MO Me lot lr lb o o a rs o    



 



¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD) 

NUE: “+ 0908919657 
| 

. Nombre: DE YCAZA AMADOR FRANCISCO XAVIER 

; 

1. Información referencial de. discapacidad: 

Mepsaje: _ LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD z 

Cs 

  

12 La información del carné ó de: «discapacidad! es consultada de manera directa al Ministérto de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias a acudir a la fuente. de información: os mos : 

      
Itlmación certificada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019- 

Emisor: MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS- DAULE- NT 4 - GUAYAS - -DÁULE - 

t 

    

! 
| 
I 

| 
| 

! 
1 

N? de certificado: 190-200-13006 

| UA 
0-200-130 
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Ab. María del Carmen Carvajal Ayala 

Notaria Titular Cuarta del Cantón Daule 

limitado a productos de vidrio laminado, templado o decorati 

fabricación, comercialización, ensamblaje e instalación de 

  

comerciales, educativas, de vivienda, industriales y civiles, incluido el montaje de 

tendidos eléctricos para urbanizaciones, y sistemas de transmisión eléctrica 

mediante barras de aluminio denominadas “Blindobarras”. La empresa podrá 

así mismo, realizar actividades de exportación de los productos y equipos 

metálicos, sistemas y diseños antes detallados. Para el cumplimiento de su 

objeto social la compañía podrá emprender en cualquier tipo de actividades 

relacionadas directa o indirectamente con su objeto social en calidad de Agente, 

Representante o Distribuidor, pudiendo para tal efecto realizar importaciones, 

exportaciones; así como suscribir contratos para efectuar la Dirección o Gerencia 

de obras, asesoría y soporte en ingeniería, diseño e instalación de equipos en el 

mercado nacional o internacional, proyectos de construcción y fiscalización. Para 

tal efecto la compañía podrá contratar personal para el cumplimiento de los 

contratos o encargos que a esta le soliciten. Adicionalmente, esta podrá 

constituir o participar en la constitución de compañías, consorcios, o joint 

ventures, o en la compra de acciones o participaciones de sociedades con un 

objeto social afín. En general, para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá realizar y ejecutar todo tipo de actos o contratos civiles, - 

mercantiles, laborales o industriales que no estén prohibidos por la ley.". 

CLÁUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan, para que 

usted, señor Notario, se sirva agregarlos a esta Escritura Pública, los siguientes 

documentos habilitantes: CUATRO.UNO. Copia certificada del nombramiento 

del Gerente General de ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL; 

  
D.E.C. 
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Ab. María del Carmen Carvajal Ayala 

Notaria Titular Cuarta del Cantón Daule 

instrumento por su naturaleza es indeterminada. CLÁUSLA SEXTA: 

AUTORIZACIONES Y PROCURACIÓN: los profesionales del derecho doctor 

Alfredo Contreras Villavicencio, Alfredo Contreras Ycaza, Fernando García, 

Cristian Inca Jiménez, podrán de manera conjunta o individual solicitar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, así como realizar cualquier trámite o gestión necesaria para la 

formalización del presente acto societario.- Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria, todo lo demás que sea de estilo para la plena eficacia jurídica de esta 

escritura pública. Firmado por el abogado Alfredo Contreras Ycaza con registro 

profesional número tres mil ochocientos cuarenta y ocho del Colegio de 

Abogados del Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

les fue por mí, la notaria a la compareciente, aquel se ratifica en la aceptación' 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

POR LA. COMPAÑIA ESTRUCTURA DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA GUAYAQUIL 
Y 7) 

SA Si RUC: 0992797401001 
A ?/ 

Sr. FR Adísc Ó XAvIl R DE YCAZA AMADOR 
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AB. MARÍA DEL CARMEN CA VAJAL AYALA 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 



  

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTON DAULE 

AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA     

     

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA MARIA DEL CARÍi E 
NO 

CARVAJAL AYALA, NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CA 1ó8, 

DAULE, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONÍ sr 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DEA 

LA COMPAÑÍA ESTRUCTURA DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA 

GUAYAQUIL. QUE SELLO Y FIRMO EN EL CANTÓN DAULE, EL 

  

- 

VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

    CARVAJAL AYALA 
ANTON DAULE 

ABOGADA MARIA DEL CAR 

- NOTARIA TITULAR CUART. 

  
D.E.C.
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NUMERO DE REPERTORIO:8.783 
-_ FECHA DE REPERTORIO: 22/feb/2019 

: HORA. DE REPERTORIO: 09:59 
  

En, cumplimiento con lo: dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. o 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

e SL Con fechá véintidos de Febrero del: dos mil diecinueve queda inscrita la” 

%: presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

A de la compañía ESTRUCTURAS DE. ALUMINIO S.A: ESTRUSA 

e GUAYAQUIL, de- fojas 8. 925 a 8.937, Registro Mercantil número 771. 2.-. 
52 7 4Seefectiraron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s). 
E *inscpipción(es) respectiva(s). 
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